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De acuerdo con lo dispuesto por la Delegación Municipal de 
Servicios de Educación, a partir del día 1 de marzo próximo 
tendrán que reanudarse las clases de Educación Física y Natación 
correspondientes al Cursillo Escolar Municipal, de tan feliz aco­
gida por las Escuelas y el vecindario madrileño, cuyas normas de 
funcionamiento, con ligeras modificaciones con respecto al pasado 
año, se facilitan a continuación para conocimiento general de 
cuantos deseen acogerse a estos beneficios otorgados por el 
Ayuntamiento de Madrid.

NORMAS

I.—PROGRAMA, DESARROLLO Y HORARIOS

El programa del Cursillo se dividirá en seis cursos de un mes 
cada uno, comprendiendo desde el día 1 de marzo hasta el 31 de 
agosto, o quizá una semana más, que se invertirá en la preparación 
del Festival de Clausura, que ya es costumbre celebrar, y donde 
tan solo actuarán los alumnos seleccionados por el profesorado, 
por sus mejores condiciones de aprendizaje, méritos u otras 
causas a juicio del mismo.

Por tanto, las clases comprenderán:

l.er Curso: Del 1 al 31 de marzo.
2.° — Del 1 al 30 de abril.
3.er — Del 1 al 31 de mayo.
4.° - Del 1 al 30 de junio.
5.0 Del 1 al 31 de julio.
6.0 — Del 1 al 31 de agosto.
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El cuadro final que cierra estas instrucciones (anexo núme­
ro 5) detalla los datos complementarios de las instalaciones y hora­
rios de clases para conocimiento de las Escuelas o familiares de 
los alumnos. En él se observará cómo cada curso mensual se 
divide en clases de una hora de duración, que se desarrollarán 
en la época invernal (marzo a mayo, inclusives) en piscinas cubier­
tas climatizadas, mientras que el período de junio a agosto, o de 
verano, tendrá lugar en todas las piscinas municipales en los hora­
rios que se especifican.

Las clases se impartirán todos los días laborables, con excep­
ción de los sábados, durante el período invernal, y de los lunes 
en el transcurso del verano.

El alumnado deberá encontrarse presente en la piscina, como 
mínimo, quince minutos antes de la hora asignada.

II .--SOLICITUDES DE INSCRIPCION

La inscripción de los alumnos tendrá que hacerse, necesaria­
mente, previa solicitud, de acuerdo con los módulos que figuran 
como anexos de estas normas con los números 1, 2 y 3, conforme 
se menciona a continuación.

Dichas solicitudes podrán formularse colectiva o individual­
mente, y, para la adjudicación de plazas, se seguirá un orden de 
preferencia que corresponde en primer lugar a los grupos escola­
res oficiales nacionales, después a las Escuelas privadas y final­
mente a las solicitudes individuales. Estas solicitudes individuales 
por falta de capacidad en las instalaciones cubiertas solo tendrán 
validez en verano.

Las inscripciones colectivas, es decir, las correspondientes 
a grupos escolares nacionales y Escuelas privadas, se solicitarán 
por escrito, dirigido al ilustrísimo señor Delegado de Servicios 
de Educación. Dirección de Instalaciones Deportivas (Cursillo 
Escolar de Natación), al apartado de Correos número 11.013, de 
Madrid, por los Directores de las mismas o persona debidamente 
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autorizada. A esta comunicación responderá con la mayor dili­
gencia posible la Dirección del Cursillo Escolar, indicardo la •/ 
posibilidad de acceder a la petición, en cuyo caso acompañará el ( 
impreso correspondiente de inscripción según los módulos ante­
riormente mencionados, o haciendo constar los motivos que impo­
sibilitan su concesión.

Una vez recibidos los impresos de solicitudes de inscripción, 
serán cumplimentados en todos sus extremos por el Centro. A este 
respecto llamamos la atención como condición indispensable el 
cumplimiento de la certificación médica, sin cuyo requisito se 
considerará inválida la solicitud.

Para la recepción de estas solicitudes por la Dirección del 
Cursillo están señalados los días comprendidos entre el 1 y el 10 
de cada mes anterior al de comienzo de las clases, rechazándose 
automáticamente los que no se recibieran dentro de este plazo.

El número mínimo de alumnos en las solicitudes colectivas 
no podrá ser inferior ni superior a veinticinco, si bien, en el caso 
de ser menor el número de alumnos, los centros escolares pri­
vados podrán acogerse al sistema individual y solicitar y cumpli­
mentar este tipo de solicitud, reclamándolas igualmente a la Direc­
ción del Cursillo, por escrito.

Las inscripciones individuales (anexo número 3) se tendrán 
que efectuar en los impresos especiales que, una vez conocido 
el número de Escuelas inscritas, se pondrán a disposición de los 
familiares de los alumnos en las taquillas de la instalación depor­
tiva o piscina donde éstos deseen asistir.

Dichos impresos se rellenarán por el cabeza de familia o tutor 
del alumno, según proceda en cada caso, siendo imprescindible 
que en los mismos, o bien acompañándolos, figure la correspon­
diente certificación médica favorable para la práctica del deporte 
y de la natación.

Estas solicitudes individuales deberán formalizarse entre los 
días 15 y 25 de cada mes, recogiéndose en las taquillas de la ins­
talación a partir del día 15 hasta la extinción del cupo corres­
pondiente en cada caso, según orden de llegada de los solici­
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tantes. Solo se entregarán dos solicitudes por persona, y se 
devolverán por los interesados antes del día 25, debidamente 
cumplimentadas.

III .—DERECHOS DE INSCRIPCION

Con auténtico carácter simbólico, ya que el Ayuntamiento de 
Madrid subvenciona estos Cursillos, se ha fijado la tasa de ins­
cripción de veinticinco pesetas por alumno y curso mensual, que 
gravarán tanto las solicitudes de Escuelas privadas como las indi­
viduales.

Las solicitudes de grupos escolares nacionales están exentos 
de cualquier tipo de tasa o gravamen.

Por la Dirección del Cursillo se seguirá un riguroso orden 
cronológico para la adjudicación de plazas, conviniendo con los 
Centros otras fechas u horarios en el caso de estar cubiertos los 
que se solicitan, y con respecto a las solicitudes individuales, 
exclusivamente se despacharán las plazas no ocupadas por los 
Centros, en las taquillas de las piscinas, como ya se indica, en 
horas de seis a ocho de la tarde, y exclusivamente a partir del 
mes de mayo.

Una vez aprobada la admisión de los alumnos se les entre­
gará el Carné de Cursillista (anexo número 4). En el carné se 
especifican las condiciones de utilización, y servirá de pase a la 
piscina en las horas que en el mismo sean fijadas.

Este carné será retirado al alumno en el caso de uso inde­
bido o por mal comportamiento, si lo hubiere.

IV .—ASISTENCIA A LAS CLASES

A estos Cursillos solamente podrán concurrir alumnos com­
prendidos en las edades de seis a catorce años, y quedarán some­
tidos durante la duración de la clase a la disciplina de los profe­
sores designados por la Dirección del Cursillo.
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Se procurará no sobrepasar la cifra de cien alumnos, como 
máximo, en cada turno y cuadro de profesorado.

La concurrencia a las clases de gimnasia y natación será abso­
lutamente obligatoria, hasta el punto de que la falta de tres días 
consecutivos o de cinco días en la duración del curso, sin justi­
ficar, será causa para la baja en el mismo.

No obstante, las Escuelas, si por conveniencia de sus hora­
rios de clase u otras causas debidamente justificadas y durante 
el período invernal exclusivamente, no pudieran realizar su asis­
tencia diariamente, podrán hacerlo siempre que la concurrencia 
a las clases no sea inferior a tres veces por semana, lo que deberán 
poner en conocimiento de la Dirección del Cursillo a los efectos 
de programación de clases.

Suplicamos de manera especial a los señores Directores de 
los grupos escolares nacionales y de Escuelas privadas que desig­
nen un profesor preferentemente o bien la persona adecuada que, 
en cualquier caso, pueda cuidar de los alumnos mientras no per­
manezcan en clase.

V .—EXCEPCIONES

La duración de cursos mensuales implica salvar algunos casos 
de excepción, en los que el alumno podrá repetir mediante una 
nueva o continuación de la inscripción suscrita y siempre que se 
encuentre en las condiciones siguientes:

a) El no haber asistido al curso solicitado, por causas jus­
tificadas.

b) Por insuficiencia comprobada en el examen.

c) Al existir sobrante de plazas en otros cursos mensuales 
solicitados y no cubrirse el cupo del mes corriente.

d) A propuesta del Profesor-Jefe del Cursillo en cada ins­
talación y como mérito (principalmente en la formación de grupos 
de adiestramiento y perfeccionamiento de nadadores).
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VI—UNIFORMIDAD

La uniformidad del alumnado se ha reducido al mínimo que 
a continuación se especifica:

Niños: Calzón o slip de baño color negro, toalla de baño, 
pantalón corto deportivo, color blanco, y gorro de goma, en casos 
de cabellos largos, y cuya aplicación quedará a juicio de los pro­
fesores.

Niñas: Traje de baño color negro, toalla de baño, falda corta 
tableada, color blanco, y gorro de goma.

VIL—DIPLOMA DE SUFICIENCIA

Al final de cada curso mensual tendrán lugar las pruebas 
de capacitación final, donde los alumnos que hayan resultado 
aprobados en las diferentes pruebas de suficiencia recibirán un 
diploma.

Madrid, enero de 1974.

El Director del Cursillo,

Edo.: Manuel Martínez García.
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Anexo número 1
AYUNTAMIENTO DE MADRID

CURSILLO ESCOLAR DE EDUCACION FISICA Y NATACION INSTALACIONES DEPORTIVAS

Solicitud: Serie C. O. número
Exento de derechos de inscripción.

SOLICITUD PARA CENTROS OFICIALES

Curso del mes de

Petición para la piscina de

D. como ...

del grupo escolar 

con domicilio en Madrid ( ) 
teléfono (postal) (calle o plaza)

SOLICITA sean dados de alta en este curso en la expresada pis­
cina, durante el mes y horarios determinados, los alumnos que 
se relacionan, siendo conforme en un todo con las condiciones y nor­
mas de funcionamiento del Cursillo Escolar y observaciones al dorso.

Y para que conste, y a los efectos tanto de la previa autorización 
familiar, como la del centro escolar, firmo la presente en Madrid, 
a.......... de...............  de 197

Firma, (Sello)

Señor Director de Instalaciones Deportivas del Ayuntamiento de Madrid.
(CURSILLO ESCOLAR).

Casa de Campo - Apartado de Correos 11013 - Madrid - 11.

Serie C. O.
Cursillo Escolar Municipal de Educación Física y Natación.

Resguardo de la solicitud colectiva para recoger los .. . carnés
de los alumnos del colegio 
en la fecha y horario que se señala en la piscina donde asiste 
Mes de . Piscina de
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GRUPO ESCOLAR
Piscina

Mes........................................................ Horarios.

ALUMNOS EDAD

1 .........................................................................................................................

2.........................................................................................................................

3  

4 .........................................................................................................................

5 .........................................................................................................................

6  

7 .........................................................................................................................
8  '.....................................................................................

9.........................................................................................................................

10 .........................................................................................................................

11 ......................................... :..............................................................................

12 .........................................................................................................................

13 .......................................................................................................................

14 ................................................................................................................

15 ........................................................................................................................

17 .........................................................................................................................

18...................... .................................................................................................

19 .........................................................................................................................

20 ........................................................................................................................

21 ........................................................................................................................

22 ...............................................................................................................

23 ....................................................................................................................

24 .......................................................................................................................

25 ........................................................................................................................

Carnés del número . ...................al .
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Colegiado número ...........................

INFORMA: que los alumnos ............................... . . . .

no padecen enfermedad infectocontagiosa ni defecto físico alguno 

y los considera APTOS para la práctica de toda clase de deportes, 

y, en especial, la gimnasia y la natación.

Madrid, ...de de 197

Excepciones e indicaciones médicas: ....................................

Se acompañan los reconocimientos individuales de los alumnos

OBSERVACIONES

La Dirección del Cursillo, a la vista de la presente solicitud, considera 
que los alumnos han sido debidamente autorizados por sus familiares 
y revisados médicamente, considerándoles aptos para la práctica del 
deporte y especialmente de la natación, por cuyo motivo se considera 
exenta de toda responsabilidad por dichas causas, así como por los inci­
dentes o accidentes que pudieran ocurrir a los alumnos fuera del horario 
de duración de las clases.
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Anexo número 2
AYUNTAMIENTO DE MADRID

CURSILLO ESCOLAR DE EDUCACION FISICÁ Y NATACION

Solicitud: Serie C. P. número

INSTALACIONES DEPORTIVAS

Importe: 625 pesetas.

Solicitud colectiva para Centros de enseñanza privada

Curso del mes de

Petición para la piscina de

D .como

del colegio:........................................................................................................
con domicilio en Madrid (..........)............................................   , 
teléfono ........ (postal).................................. (calle o plaza)

SOLICITA sean dados de alta en este curso, en la expresada 
piscina, durante el mes y horarios determinados, los veinticinco alum­
nos que se relacionan, siendo conforme en un todo con las condicio­
nes o normas de funcionamiento del Cursillo Escolar y observaciones 
al dorso.

Y para que conste, y a los efectos tanto de la previa autorización 
familiar, como la del centro escolar, firmo la presente en Madrid, 
a de.......................................................... del97

Firma, (Sello)

Señor Director de Instalaciones Deportivas del Ayuntamiento de Madrid.
(CURSILLO ESCOLAR).

Casa de Campo - Apartado de Correos 11.013 - Madrid - 11.

Cursillo Escolar Municipal de Educación 
Física y Natación

Solicitud C. P. número

Resguardo para el Colegio 
como justificante del abono 
de 25 X 25 = 625 pesetas 
importe de los derechos de ins­
cripción de sus alumnos.

Mes de...........................................

Piscina de .

Colegio ........

Cursillo Escolar Municipal de Educación 
Física y Natación

Solicitud C. P. número.........................

Resguardo para recoger los 
veinticinco carnés del Cursillo 
Escolar en las fechas y horas 
que se señalen en la instalación 
donde asiste el Colegio.

Mes de...........................................

Piscina de

Colegio.........................................
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GRUPO ESCOLAR
Piscina

Mes Horarios

ALUMNOS EDAD

1  

2 ................................................................................................... ....................

3 .........................................................................................................................

4

5

ó .........................................................................................................................

7

8 .........................................................................................................................

9 .........................................................................................................................

10 ..........................................................................................................................

11

12 .........................................................................................................................

13 ........................................................................................................................

14  

15 ............................................................................................

16 .........................................................................................................................
17

18 ........................................................................................................................

19 .........................................................................................................................

20 .........................................................................................................................

21

22

23 .........................................................................................................................

24 .........................................................................................................................

25 .........................................................................................................................

Carnés del número al
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INFORME MEDICO COLECTIVO

D. ...................................................................................................................

Colegiado número

INFORMA: que los alumnos .................................... .

no padecen enfermedad infectocontagiosa ni defecto físico alguno 

y los considera APTOS para la práctica de toda clase de deportes, 

y, en especial, la gimnasia y la natación.

Madrid,dede 197

Excepciones e indicaciones médicas:....................................................

Se acompañan los reconocimientos individuales de los alumnos

OBSERVACIONES

La Dirección del Cursillo, a la vista de la presente solicitud, considera 
que los alumnos han sido debidamente autorizados por sus familiares 
y revisados médicamente, considerándoles aptos para la práctica del 
deporte y especialmente de la natación, por cuyo motivo se considera 
exenta de toda responsabilidad por dichas causas, así como por los inci­
dentes o accidentes que pudieran ocurrir a los alumnos fuera del horario 
de duración de las clases.

ECA W
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Anexo número 3
AYUNTAMIENTO DE MADRID

CURSILLO ESCOLAR DE EDUCACION FISICA Y NATACION
INSTALACIONES DEPORTIVAS

Solicitud I número.
Importe: 25 pesetas.

Curso del mes de
Petición para la piscina de

D. ................ ........................... , como ......................................
(padre, madre o tutor) 

del alumno........................................................................... , de........... años,

con domicilio en Madrid (........... ) ................................................................,
(postal) (calle o plaza) 

y que pertenece al grupo escolar ;

domicilio del mismo:..........................................................................  (........... ) 
(postal)

SOLICITA sea dado de alta en este curso, siendo conforme en un 
todo con las condiciones del mismo y las observaciones mencionadas 
al dorso.

Y para que conste, y a los efectos de la oportuna autorización 
familiar, firma la presente en Madrid, a..........de......................... 
de 197.......................................................................Firma,

Señor Director de Instalaciones Deportivas del Ayuntamiento de Madrid.
(CURSILLO ESCOLAR).

Casa de Campo - Apartado de Correos 11.013 - Madrid - 11

Cursillo Escolar Municipal de Educación 
Física y Natación

Solicitud I número .....................................

Resguardo para el interesado 
como justificante del abono de 
25 pesetas de derechos de ins­
cripción del alumno.

Mes de...........................................

Piscina de

Cursillo Escolar Municipal de Educación 
Física y Natación

Solicitud I número .....................................

Resguardo para recoger el 
carné de alumno del Cursillo 
Escolar en la fecha y horas que 
se señalen, en la instalación 
donde se entregó la solicitud.

Mes de..........................................

Piscina de.
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RECONOCIMIENTO MEDICO

Colegiado número

INFORMA: que .................................................................................... 

no padece enfermedad infectocontagiosa ni defecto físico alguno y le 

considera APTO para la práctica de toda clase de deportes, y, en 

especial, la gimnasia y la natación.

Madrid, de de 197.

Indicaciones médicas:.................................................................................

OBSERVACIONES

Primera. La Dirección del Cursillo, ante la presente autorización 
familiar, suscrita por el padre, madre o tutor, y refrendada por el examen 
médico, se inhibe de cualquier clase de responsabilidades que no estén a su 
cargo.

Segunda. Los Servicios de Medicina Deportiva del Cursillo efectuarán, 
si fuere necesario, las oportunas revisiones o exploraciones médicas, y recha­
zarán a los alumnos que no reúnan las condiciones mínimas de aptitud 
para las prácticas.

Tercera. La reiterada falta de puntualidad o de asistencia sin justi­
ficar, así como cualquier otra de carácter grave, será sancionada de forma 
inmediata con la expulsión del Cursillo, perdiendo el participante todos los 
derechos; y

Cuarta. Las solicitudes son solo válidas para el mes y piscina expre­
samente señalados.
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Anexo número 4

AYUNTAMIENTO DE MADRID

CURSILLO ESCOLAR DE EDUCACION FISICA Y NATACION

HORARIOS

MES.... . . ...

PISCINA ........................

NOTAS

ALUMNO

ESCUELA.......................................................................
El Director,

Firmado: Manuel Martínez.

(Sello)

INSTRUCCIONES

La presente tarjeta es personal e intransferible, y solo válida en el hora­
rio correspondiente.

Debe presentarse en el lugar de las clases al Profesor o Profesora, para 
la oportuna designación de grupo.

Los alumnos quedan sometidos total y absolutamente a la disciplina de 
los Profesores encargados de las clases.

Las faltas de asistencia, puntualidad y atención a las clases serán condi­
ciones suficientes para la baja en el curso.

Los alumnos llevarán, como mínimo, las siguientes prendas:
Niños.—Calzón de baño, pantalón deportivo de tela blanca y una toalla.
Niñas.—Traje de baño, gorro de baño, falda deportiva de tela blanca 

y una toalla.
La Dirección del Cursillo está exenta de responsabilidad por cualquier 

clase de accidente que pudiera ocurrir a los alumnos por imprudencia o des­
obediencia a los Profesores y al reglamento en materia médica.

LA DIRECCION
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INSTALACIONES Y HORARIOS DE CLASES Anexo núm. 5

se anunciaría

PISCINA

Casa de Campo.

Concepción.

Latina.

Vallecas.

Elipa.

Carabanchel.

Francos Rodríguez.

Eva Duarte.

Moscardó.

San Blas.

Moratalaz.

DOMICILIO

Paseo del Angel. 
Casa de Campo.
Teléf. 463 00 50.

Virgen del Portillo, 
sin número.

Teléf. 255 60 05.

Plaza de la Cebada, 
número 1.

Teléf. 265 80 31.

Arroyo del Olivar, 
sin número.

Teléf. 203 06 08.

Avenida de la Paz 
(frente prolonga­
ción O’Donnell).

Teléf. 439 30 44.

Avenida del General 
Fanjul, sin número.

Teléf. 218 98 65.

Numancia, 1.
Teléf. 459 98 71.

Florestán Aguilar, 1. 
Teléf. 246 48 62.

Andrés Arteaga, sin 
número.

Teléf. 269 89 89.

Avenida de Hellín, 
sin número.

Teléf. 206 38 99.

Encomienda de Pa­
lacios, sin número.

Teléf. 773 20 00.

TEMPORADA DE INVIERNO

1 de marzo - 30 de mayo

l .er turno: 9 a 10 mañana
2 .0 — 10 a 11 —
3 .er _ 4,30-5,30 tarde

l .er turno: 9a 10 mañana 
2.0 — 10 a 11 —
3 .er — 4,30-5,30 tarde

l .er turno: 9 a 10 mañana
2 .0 — 10 a 11 —
3 .er — 4,30-5,30 tarde

» 
»

»
»
»

»
>
»
»

»
»

»
»
»
»
»
»

»
»
»

»
»
»

»
»
»

TEMPORADA

1 de junio - 30 de junio

l.er turno: 8 a 9 mañana
2 .0 — 9 a 10 —
3 .er — 10 a 11 —
4 .0 — 7,30-8,30 tarde

1 .er turno: 8 a 9 mañana
2 .0 — 9 a 10 —

l .er turno: 8 a 9 mañana
2 .0 — 9 a 10 —
3 .er — 7,30-8,30 tarde

l .er turno: 8 a 9 mañana
2 .0 _ 9 a 10 —

l .er turno: 8 a 9 mañana
2 .0 — 9 a 10 —
3 .er — 7,30-8,30 tarde

l .er turno: 8 a 9 mañana
2 .0 — 9 a 10 -
3 .er — 10 a 11 —
4 .0 — 7,30-8,30 tarde

l .er turno: 8 a 9 mañana
2 .° — 9 a 10 —

l .er turno: 9 a 10 mañana
2 .0 — 10 a 11 —
3 .er - 11 a 12
4 .0 — 12 a 13 —
5 .0 — 5a 6 tarde
6 .0 — 6a 7 —

l .er turno: 8 a 9 mañana 
2.0 — 9 a 10 —
3 .er — 7,30-8,30 tarde

1 .er turno: 8 a 9 mañana 
2.0 — 9 a 10 —
3 .er — 7,30-8,30 tarde

l .er turno: 8 a 9 mañana 
2.0 — 9 a 10 —
3 .cr — 7,30-8,30 tarde

DE VERANO

1 de julio - 7 de septiembre

1 .er turno: 8 a 9 mañana
2 .0 — 9 a 10 —
3 .er — 10 a 11 —
4 .° — 7,30-8,30 tarde

l .er turno: 8 a 9 mañana
2 .0 — 9 a 10 —

1 .er turno: 8 a 9 mañana
2 .0 — 9 a 10 —
3 .er — 7,30-8,30 tarde

l .er turno: 8 a 9 mañana
2 .0 — 9 a 10 —

l .er turno: 8 a 9 mañana
2 .0 — 9 a 10 —
3 .er — 7,30-8,30 tarde

l .er turno: 8 a 9 mañana
2 .0 — 9 a 10 —-
3 .er — 7,30-8,30 tarde

l .er turno: 8 a 9 mañana
2 .0 _ 9 a 10 —

l .er turno: 9 a 10 mañana
2 .0 — 10 a 11 —
3 .er — 11 a 12 —
4 .0 — 12 a 13 —
5 .0 — 5a 6 tarde
6 .0 — 6a 7 —

l .er turno: 8 a 9 mañana
2 .0 - 9 a 10 —
3 .er — 7,30-8,30 tarde

l .er turno: 8 a 9 mañana 
2.0 _ 9 a 10 —
3 .er _ 7,30-8,30 tarde

l .er turno: 8 a 9 mañana
2 .0 — 9 a 10
3 .er — 7,30-8,30 tarde

$8 MIUM/Los turnos y horarios establecidos en el presente cuadro podrían ser objeto de modificaciones, en cuyo caso 
iente en cada caso con la debida antelación.
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